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La abogada CARMEN ELENA BARONA BASTIDAS presentó escrito, 

por medio del cual, refiere que acepta el cargo en el que ha sido designada 

como apoderada de la señora LEIDY YAZMÍN. 

 

En consecuencia, líbrese oficio a la señora LEIDY YAZMÍN GUZMÁN 

MERA, anexando la respuesta brindada por la abogada, e informándole el 

nombre y el correo electrónico de la misma. De igual manera, líbrese oficio 

a la profesional CARMEN ELENA BARONA BASTIDAS informándole que 

se trata de instaurar un proceso judicial a nombre de la señora LEIDY 

YAZMÍN GUZMÁN MERA, a quien se le concedió el beneficio de amparo de 

pobreza, adjuntándole la información de contacto de la solicitante, y copia 

del expediente digitalizado. 

 

En atención a lo anterior, se dará por terminado el presente asunto 

como quiera que se cumplió la finalidad del trámite.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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CALI-VALLE DEL CAUCA 
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